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   ESCRITURA NUMERO: 3/77. 2onono=o=mn- 

-CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA, 

ÑIA 

  

INMOBILIARIA ARGUELLES C. 

  

LTDA. - QUE 

      

   

Cuatro de 

       

   

Notario Segundao RA GRAU, abogado, 

  

      

    

-riano, casado, 

-por sus propios derechos y.como representante 

     legal de la Compañía INMOBILIARIA ARGUELLES C, 

5 22 toriana, ca sadaa, dedicada al hogar y domiciliada. en es- 

AROG: E 

> 23 ta ciudaa, y señor ESTEBAN AMADOR RENDON,. quien, 2 
== == 

24 declara ser etuaitoriano, casado, - abogado: y domici_ 
Y 

liado en esta ciudada; todos mayores de edad, c¿apacej - 

nara obligarse y contratar, a quienes de canocsr do 
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_cioghes, sobre cuyo objeto y resultados están bien ins 

       

   
   
   
    
    

  

   
   
       

  

   
   
   

   
   
      

  

   

    

  

_truídos y a la que procegden,_de una manera libre y e 
    

3| pontánea; pa “Y la autorice me presentan Ja minu 

a[|__ta que aice asi:/"SEÑOR NOTAR JO: ¿Sírvase incorpo 
  

  

H p “e o 
15

 o 
¡
 lo
 egistro de Escrituras Públicas que está a 

su cargo una en la que conste la cesión ae participa 

  

ciones ael capital social ae da Compa ñÍa INMOBILIA 

RIA ARGUELLES C. LTDA., que se otorga, al.tenor 
        

  

  

ientes declaraciones: -PRIMERAS- El abo- 
    

  ma > 

d
l
 

declara  que-es propietario de noventa y: 'o£h 

  

articipaciones de. un mil sucres cáda una del capi- 
  

tal de INMOBILIARIA ARGUE LLES C. LTDA., y que 

  

por meqaio de la presente cede y traspasa a, la señor 

       

          

      
        

            

               

    

  

GHISLA INE RENDON DE.AMADOR, 
  

treinta y dos y al 

      
       un. mil sucres cada una,  - de 

  

es propietario en INM OBILIA RIA ¿ARGUELLES 
  

  

LTDA. y que ha recibido el precio pactado 
      

  

      

su entera satisfacción, En .consecuencia las 

mencionadas treinta, y aos .participaciones pasan 
21 AAA A e ÉÁ              
   

  

   

a ser 

  

propivaaa. de la señora GHISLAINE  REN- 
22 |     

  

23   

- asan a ser propiedad del. abogado ESTEBAN 

-AMADOR RENDON, SE G U.N-D A La señora ¡AMADOR EE EG UNDA? 

  

    

GHISLA-INE RENDON JDE AMADOR, por sus pro 
    

      

  

  

MSerechos, declara que acepta la cesión que 
£ 

  
  

  

favor hace el.señor abogado XAVIER AMA



O A 

j o 5 SORGEÍARA GRAU 
' * NOTAR )/2do, 

_" DOR RENDON ae. las -trejinta - dos Aa iso” 
e 

Y 
nes ' qe a mil encres ada una de ee mí. 

RIA ARGUELLES -C LTDA, - en consecuencia - 

señora GHISLAINE RENDON :DE AMADOR 

  

propietaria de treinta y - 

  

paciones de un mil sucres cada una. .TE RC E 

z RA, El seño abogado ESTEBAN AMADOR RE 

DON," por sus propios derechos declara que a 

“la :cesión que a su: favor hace el: 

  

XAVIER AMADOR RENDON as treinta 

> 'participaciones de un mil sucres cada ¡una de 

INMOBILIARIA ABGUELLES: C.-LTDA., 

  

_ secuencia "el: abogado ESTEBAN [AMADOR REN- 

“a DON: pasa ser ¡propietario estas treinta 

Sucres: cada 

Dara poder realizar _esta. cieesión,- ha 

( obtenido el consentimiento unánime del capital 

social de” INMOBILIARIA ARGUELLES -C., LTDA. 

  

< qe conformidad con el. primer inciso ael Artíc 

“o aa lo ciento siete «e la Ley ue Compañías, s8e- 

> gún consta .en el Acta de Junta General E xtra 

ordinaria «de Socios ae INMOBILIARIA ARGUE- 

  

LLES C,., LTDA., celebrada el seis de .Agosto . 

mil novecientos: setenta y seis, cuya: ¡acta 

  

ser insertada en cesta escritura. Qo.Ul1 

2al CC TA.- El señor abogado XAVIER AMADOR REN 

2
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1 requisito inaicado en el Artículo ciento 
            

   

  
           

de la Ley de —CGompanñías ae haber obteni 

el consentimiento unánime del capital social 
6 A A A KA A Lo. -- A AAA A A AAA 

  

en la escritura el certificado que, él ha 

otorgado con el que se acredita que se ha, cu 
  

    

lido con este requisito. Agregue ustea señor 
    

Notario” las demás cláusulas de estilo e inser 

12 el nombramiento, el acta y el certificado a 
  

en esta escritura,      que se hace referencia     13 

1 exprese que Jos gastos e impuestos de esta 
  

       

  

   

   

  

compradores 15 critura son «de cuenta los 

16 ) ae esta escritura due cesión se uebe senta 

  

17 razón al margen de la matriz de la escritura 
      

  

18 de: constitución y ue la inscripción «ae INMOBI 
  

  

  

LIARIA ARGUELLES C. LTDA., escritura que s8 
  

  

20 | ó -- ante el Notario adaoctor Jorge Jara. Grau 
    

  

quince «ae Diciembre de mil novecientos se- 
21 (A A A AA A A A A A A A A A A AA   

y nueve, debidamente inscrita en el Re- 

23 gistro Mercantil el: treinta de Diciembre sol to, 

novecientos sesenta y nueve.- firmado) Xavier 

    

  

      

Amador Rendón. - Abogado.- Registro número se 
  

tecientos veintinueve". - Hasta aquí la minuta - 

27 que queda elevada a escritura pública. Dejo co 

ca tancia que Jos otorgantes se ratifican en toda



    

' Dr JORGP JARA” GRAL 
9 LK NOTARIO 2do, 

— 

y cada una de las aeclaraciones: constantes - e 

       

      
       

XAVIER AMADOR RENDON. -    “gado 

        consideraciones: ' Cúmpleme poner : en sú co 

  

nocimiento que la Junta. General Extraordinaria    

  

   

  

   

    

ae Socios de «la Compañía "INMOBILIARIA. AR- 

  

GUELLES. C, LTDA.",. efectuada .el día de hoy 

reSolvió en forma unánime usted          reelegir nan           

        
       

     

ae daicha.    C ompagfifa, porel; períc 

           

  

   
   

   
cinco .años.. En el .ejercicio de. su car-|. 

     Notario :doctor: mm 

A 
20 

        
   

   

de 

  

ae      Diciembre : «mil 

     
     
            

  

“cientos el treinta 

  

sesenta.          

     

y.nueve, .e inscrita. 
   
  

          
                   

  

dae Diciembre auael ¿6l- Registro -           . «a ño, 

  

  

en 

21 Mercantil ae este Cantón.:. Deseánaole éxito 

"funciones, . Beguridad . que la pre 

, 

sente: _Servirá_ nombramiento, quedo «e 

ted. - Muy atentamente, - firmado) aoctor Luis 

2s Esteban Amador Navarro.- . Presidente. - Acepto " 

este nombramiento en Guayaquil, 

  

. viembre de mil novecientos setenta. y Cinco. - 

ze | "_ firmado) abogado :-Xavier Amaaor -Rendón.-» Que



  

fojas  veinti- 

2|_d6e mil peiscientos treinta y siete a veintiaós        

  

tos treinta y ocho, número cuatro - 
  

  

mil cuatrocientos tres del Registro Mercantil y 
  

“anotado bajo -al número «dieciocho mil ochocien- 
  A 

“" ochenta y uno: del Repertorip, Quedan arch 
  

los certificados de Registro y Defensa - 
  

Nacional. - Guayaquil, Diciembre primero de. mi 

  

  

s _Muay2g 

9 | novecientos Setenta y cinco. y: El. Registrador - 

10 Mercantil. - firmauo) Abogado Héctor Miguel Al- 

at ciívar Andraue.- Registrador Mercantil ael Can 

12] ión Guayaquil. - "Hay «des sellos. - e copia. - 

13 ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ACTA 

“1. -DE. SOCIOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA AF 

      
   

En la ciudad .de Guayaquil, os s5| GUELLES C. LTDA. 
      

seis días del mes ase       Agosto «ue mil n         

  

  

  
  

    

16 

211 vecientos Setenta y: seis, a las. once de la ma 

18 ñana, en el quinto piso alto del inmueble. sig 

s| nádo con “el :- número trescientos treinta y .tres 

20 ae la calle Pichincha, tuvo lugar una. Junta Gé 

2a| ¿neral Extraordina
ria dae Socios «de la Compañía 

22 Inmóbiliaria Arguelles :C. Ltaa., SBin.necesidaa * 

23 de previa convocatoria. de conformidad con.el ! 

24 último inciso del Artículo ciento: trece .y Artíqu 

25 lo doscientos setenta y tres de la. Ley «de Con ” 

26 pañias' ya que se encuentra presente todo sel - 

27 capital pagado y los asistentes resuelven por y 

a “ nanimio.. la celebración de la Junta' para -tra-



  

Dr. JORGE /ÍARA GRA 
oh y. NOTÁRIO 2do, 

_—T 

ta r obre la cesión que de algpnas de sus pbhr 

(/ 
ticipaciones desea hacer el socio ae la. CombPa- 

  

  

fiía abogado Xavier Amador Rendón, .la  renun- 

SERIE A . cia del Presidente el nombramiento ae -Sub- 

s | Gerente ue la Compañía. Asisten los siguientes 

  

socios: Doctor Luis Esteban Amador Navarro, 

propietario de dos participaciones de un 

gsucres cada una y Señor abogado Xavier Ama- 

  

aor Rendón, propietario ae noventa y ocho par GP 

Too 
ticipaciones Lp0007 gucrea cada .una: mil 

consiguiente encuentran o resente :Jun- 

  

los socios represontanga la kotaligaa 

» 

capital social de cien mil sucres. Presi- 

  

sesión el «Presiaente señor «doctor 

     
                 
   señor          abogado Xavier Amador Rendón, . pide 

$ 18 a _ los socios que se pase m-a tratar sobre el 
no, 

7 7 - 

  

7 9 esta reunión. señor aboga- 

Xavier Amador Rendón, manifiesta que 

21 sea ceder treinta y dos participaciones a Ía- 

» Y 

22 vor. ae la señora Ghislaine Renaón de Amador 

, . i y tres participaciones a favor ael 

  

abogado Esteban Amador Rendón. 

pués aeliberar Sobre antes expuesta, 

26 unanimidad y dea conformidad con el Artículo 

23 ciento siete ae, la Ley ae Compañías dieron 58 

zu | consentimiento para que el. abogado Xavier. A 

A



    
     
    

   
    

   

    

     

   

    

  

  

14 __mador Rendón, puega verificar la cesión . ae 

2| Participaciones en la forma por él _ menciona 

gl da. La Junta conoció luego la renuncia  pre-. 

sentaaa por el Presidente de la” Compañía, y 
    

aespués ae aceptarla, . resolvió nombrar .Sub- 

    

  

  

  

      
5 A A A A A 

¿| Gerente de la Compañía a la señora : Ghislai- 

z Rendón de Amador por el lapso ue  cin-_ 

s|_ co años y con las_ facultades que constan en 

9|_ el. Artículo Séptimo ue los Estatutos «ae la 

so| Compañía, No habiendo otro asunto de que 

| tratar, se concedió — un momento de receso - 

12 para la reuacción «ae la presente Acta,  he- 
  

  

cho lo cual se Je ajo- lectura  aprobánaola - 
  

sus partes, firmando todos los. a- 7 
  

      
     

       
   

       
   

     

    

   
   

    

       

   

sistentes .- firmado ) doctor Luis E steban A- 
  

16 dor Navarro .- Presidente .-» firmado') abo- 
      

ar Xavier Amador Rendón ,- Gerente - Secre 
  

  

. 7 Es copia .- RAZO N,“ Esta escritu- 
    

  

19 _ está exenta. de_ ¡impuestos según Decreto 

Supremo número setecientos treinta y 
20     

publicado en el Registro Oficial número : 
21   

tecientos ochenta y_ ocho ael veintinueve a 22   

Agosto de mil novecientos setenta y Cinco. 
23   

Se agrega: el certificado otorgauo 
  

  

  

  

24 NON 

25 Gerente ae Inmobiliaria Arguelles 

26 _Y0o._ el Notario, doy fe, que 

27 haber. leído , en voz alta , toda 

. . Ed .. 28 Ccritura a los comparecientes , éstos la a



           
       

      
    
         

    

      

prueban 'y la suscriben conmigo el 

un solo acto. Enmenaauo: ESCRITURA -_ 

no - Abogado - participaciones - propiea 

insertada - gastos - Jorge -dos - Luis - 

aor - firmanao - suscriben. 

_A= consecuencia - Siete -. S o ON 

SE_OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMERA copia 

en seis foías rubricadas por mí, a los trece días del mes de 

_ enero de mil novecientos _ setenta y siete.- + 3/77.- 

A
 
A
 

A
 

to-  



      

  

mó nota de las cesiones de participaciones que contiene la presente escritura 

pública, a fojas 13036 del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta y nue 
? 

ve, al margen de la inscripción respectiva. - Guayaquil, diez y ocho de Febre- 

ta y siete.- El Registrador Mercantil.- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil d 

  

CERTIFICO:- Que al margen de la matriz de fecha 15 de diciem- 

bre de 1.969 tomé nota de la cesión de participaciones que 
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CERTIFICO:-Per medie de la: presente,en mi calidad de Gerente y 

cone tal Represertanmte Legal de ” INMOBILIARIA ARGUELEES C.LTDA. 

leo siguiente:- 

1,-"laeebiliaria Arguslles C.Ltda.",fué constituida mediante: 

escritura pública etergada ex Guayaquil, ante el Notario Segundo 

del Úantex Dr.Jerge Jara Grau, el 15 de Diciembre de mil nmevecien- 

tes sesenta y xrueve,con un Capital suscrite y pagaio de Cien 

Mi] Sueres,que fué suscrite de la siguiente forma:La Sociedad 

General Compañía Anónima, con moventa y eche participaciones 

de un ail pucres,cada uxa;el Dr.luis “steban Amnader Navarro, con 

uxa parficipación de un mil sucres;y,el Licenciade Xavier Ama- 

der Remdén,ceor uxa participación de ux mil sucres;- o 

2.- El 31 de Diciembre de 1969 la Compañía Sociedad General C.A. cedió: al 

Ab. Xavier Amador Rendón noventa y ocho participaciones de un mil sucres 

cada una y el Ab. Xavier Amador Rendón cedió al Dr. Luis Esteban Amador 

Navarro una participación de un mil sucres y en consecuencia, a partir 

de esa fecha el Ab. Xavier Amador Rendón pasó a ser propietario de noventa   y ocho participaciones y el Dr. Luis Esteban Amador Navarro de dos partici- 

paciones. 

| INMOBILIARIA ARGUELLES C. LTDA. 

$ . r N : ¡l a. 

AAA Ab. Xavier Amador Rendón 
Gerente



    
    

  

ertifico por medio de la presente, en mi calidad de Gerente y como 

1, representante legal de Inmobiliaria Arguelles C. Ltda., que se 

ha dado cumplimiento al requisito establecido en el inciso primero 

del Artículo 107 de la Ley de Compañías, esto es, se ha obtenido. el 

consentimiento unánime del capital social de Inmobiliaria Arguelles 

C. Ltda. para que el: socio Ab, Xavier Amador Rendón pueda ceder a 

favor de la señora Ghislaine Rendón de Amador y Ab, Esteban Amador 

Rendón treinta y dos y treinta y tres participaciones, respectivamente 

de un mil sucres cada una. 

INMOBILIARIA ARGUELLES C. LTDA. 

Pla Aaa 
AAA AB . XAVIER AMADOR RENDON 

Gerente 
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Registro Mercantil, del Cantón Guay“ quil 
par Resvsrtes. O Lo — 

IA A A A A RA IIA e rs rr 

Notaría SS ECGYANODA - 

Trámite No 

Contrato o AE 2 7D A 7 ESOS 

Categorí 

Fecha de Emisión. Eurzo = (4- (93. 
Derechos de Registrador por inscripción _ 

Certificaciones No _. 4/4/19 

Derechos de Amanuense 

Cancelaciones No _- e e 

A A 

    

  

   

      

      

      

   

    

  

  

  

  

  

Cesiones No. ___. 

Vigencias No 

Copias No. _/_=_—_—__—_— _ ] 

Copias Matriculas de Com4H FED. 

Impuesto de Timbres y 

Papel Sellado 

  

A e 

  

NOTA; Registrada en caja, esta Planilla es el único comíprobante de pago.


